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La sociedad civil ha hecho grandes esfuerzos para lograr tener

una sola Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en

Materia de Secuestro.

La Ley General se publicó el 30 de noviembre de 2010 y a

través de una reforma CONSTITUCIONAL se facultó

UNICAMENTE al CONGRESO DE LA UNIÓN para legislar en

materia de SECUESTRO.

Por SECUESTRO se entiende internacionalmente:

ÅPrivación ilegal de la libertad de una persona.

Å Toma por las armas de un avión, embarcación o vehículo.
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Ley General para Prevenir y Sancionar Delitos en Materia de

Secuestro define al delito de secuestro en su artículo 9 como:

Al que prive de la libertad a otro. 

El Congreso de la Unión estableció la penalidad de 40 a 80

años cuando la privación tiene como propósito:

ÅObtener un rescate o cualquier beneficio.

Å Tener en calidad de rehén a una persona.

ÅCausarle daño o perjuicio a la persona privada de libertad o

terceros.

ÅSecuestro exprés.
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La Asociación Alto al Secuestro ha venido

documentando que varios Estados y el Distrito Federal han

venido aplicando Códigos Penales Locales para delitos de

privación ilegal de la libertad.

Es decir, legislan y aplican delitos bajo el supuesto de la

ñprivaci·nilegal de la libertadò,contrario a lo que dice la

Constitución y en consecuencia se maneja una cifra oculta.

Actualmente los Estados aplican la ley que más les conviene, y

desafortunadamente a favor de los secuestradores.
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Las cifras reportadas en el SNSP NO 

reflejan la realidad del secuestro en México.

Los Estados están INVENTANDO un tipo penal sobre ñprivaci·n

ilegal de la libertadòque establece que no se hace daño a la

persona o que no se solicita rescate o se obtiene beneficio de la

privación.

Estos delitos NO SON REGISTRADOS COMO SECUESTROS,

sino comoñprivaci·nilegal de lalibertadò,que en los hechos son lo

mismo, SECUESTROS

Lañprivaci·nde lalibertadòen los estados no es delito grave.
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¿QUÉ PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 

LIBERTAD NO OCASIONA UN DAÑO 

A LA PERSONA?

Una privación ilegal de la libertad ocasiona daños

emocionales, psicológicos, físicos o económicos.

La Ley General establece que quien priva de la libertad

puede obtener cualquier beneficio, y ello no se refiere

solamente dinero.
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La mayoría de las Procuradurías y Fiscalías incurren en esta MALA 

PRÁCTICA, como ejemplo:

CHIAPAS

GUERRERO

JALISCO

EDO. DE MÉXICO 

DISTRITO 

FEDERAL

NUEVO LEÓN

ZACATECAS
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Chiapas

CP. Art. 211.- Comete delito de privación ilegal de

la libertad, el particular que prive a otro de su

libertad, fuera de los casos previstos por la ley,

sin el propósito de obtener un lucro, ni causar un

daño o perjuicio a la persona privada de su

libertad o a cualquier otra.

Distrito Federal

CP. Art. 160.- Al particular que prive a otro de su

libertad, sin el propósito de obtener un lucro,

causar un daño o perjuicio a la persona privada

de su libertad o a cualquier otra.

Estas legislaciones son

ilegales, ya que la única

autoridad facultada para

legislar en materia de

secuestro es el CONGRESO

DE LA UNIÓN.
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Estado de México

CP. Art. 258.- Comete el delito de privación de 

libertad, el particular que: 

I. Prive a una persona de su libertad; 

II. Por cualquier medio obligue a una persona a

prestarle trabajos y servicios personales sin la

debida retribución, o celebre un contrato que

ponga en condiciones de servidumbre a otro, o

afecte su libertad de cualquier modo; y

III. Por medio de la violencia o la coacción impida a 

una persona ejecutar un acto lícito o la obligue a 

ejecutar lo que no quiere, sea lícito o ilícito.

Esta legislación es ilegal, ya

que la única autoridad

facultada para legislar en

materia de secuestro y trata

de personas es el

CONGRESO DE LA ÚNIÓN.

Delito en materia de Secuestro

Delito en materia de Trata de Personas
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Guerrero

CP. Art. 190.- Al particular que ilegítimamente prive

de la libertad personal a otra persona, sin el

propósito de obtener un lucro, causar un daño o

perjuicio a alguien

S
E

C
U

E
S

T
R

O

Jalisco

CP. Art. 193.- Al que ilegítimamente prive a otro de

su libertad personal.

Zacatecas

CP. Art. 266.- Al que ilegalmente prive a otro de su

libertad personal;

Nuevo León

CP. Art. 254.- Comete el delito de privación ilegal

de la libertad el particular que prive a otro de su

libertad. (mayor penaliad si excede de 3 días la

privación)
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ESTADO TIPO PENAL PENA LEYGENERAL
DIFERENCIADE LA 

PENA

CHIAPAS
Art. 211.- Privación 

ilegal de la libertad.
2 a 5 años de prisión

40 a 80 años de 

prisión

38 a 75 años

DISTRITO 
FEDERAL

Art. 160.- Prive a otro 

de su libertad.

6 meses a 5 años de 

prisión 
39.5 a 75 años

ESTADO DE 
MÉXICO

Art. 258.- Privación de 

libertad.
1 a 4 años de prisión 39 a 76 años

GUERRERO
Art. 190.- Particular 

que ilegitimamente

prive de la libertad.

2 a 5 años de prisión 38 a 75 años

JALISCO
Art. 193.-

Ilegitimamente prive a 

otro de su libertad.

6 meses a 4 años de 

prisión
39.5 a 74 años

NUEVO LEÓN
Art. 354.- Privación 

ilegal de la libertad. 
3 a 6 años de prisión 37 a 74 años

ZACATECAS
Art. 266.-

Ilegitimamente prive a 

otro de su libertad.

3 a 7 años de prisión 37 a 73 años
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ESTADO   2010 2011 2012 2013 2014 2015 SUBTOTAL

CHIAPAS 190 222 335 328 347 93 1515

DF SD SD SD 689 671 291 1651

ESTADO DE MEXICO 402 619 637 675 537 165 3035

GUERRRERO 144 148 180 350 342 149 1313

JALISCO SD SD 2 2 6 1 11

NUEVO LEÓN 242 376 412 333 257 160 1780

ZACATECAS 55 95 127 129 168 73 647

TOTAL: 9952

ESTADÍSTICA

Fuente: Portales de Internet de las Procuradurías y solicitud de información
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SOLICITAMOS ATENTAMENTE

A los Estados y el Distrito Federal:

ÅAplicar y respetar la Ley General para Prevenir y Sancionar

Delitos en Materia de Secuestro.

ÅDerogar los delitos en materia de ñprivaci·nilegal de la

libertadòpor ser contrarios a la Ley General.

ÅReportar al Sistema Nacional de Seguridad Pública los

delitos de privación ilegal de la libertad como SECUESTRO.
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PARA MUESTRA UN BOTÓN

Entre el 9 y 14 de mayo, 16 personas fueron secuestradas

en Chilapa, Guerrero.

Estos secuestros NO fueron contabilizados por la Fiscalía

General del Estado, ya que los consideran ñprivaciones

ilegales de lalibertadò
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Secuestros atendidos:

REPORTE NACIONAL

DICIEMBRE 2012 - JUNIO 2015

6,027

2012 2013 2014 2015
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1.8%

15.8%

25.2%

20.6%

15.3%

21.3%

0-10 años 11-20 años 21-30 años

31-40 años 41-50 años +50 años



COMPARATIVO 

INCIDENCIA DE 

SECUESTRO
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COMPARATIVO SEMESTRAL

2012-2015

582Secuestros 1,042Secuestros 1,119 Secuestros 705Secuestros 
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COMPARATIVO SEMESTRAL

2012-2015

688Secuestros 1,249Secuestros 1,343 Secuestros 883Secuestros 
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COMPARATIVO MENSUAL

2015

Total 2015:

692

7.2 %

6.6%
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COMPARATIVO JUNIO

2012-2015

2012 2013 2014 2015

106Secuestros 207 Secuestros 224Secuestros 178Secuestros 


